
VOTO PARTICULAR CONCURRENTE[image: ]
RECURSO DE REVISIÓN 00264/INFOEM/IP/RR/2023

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LAS COMISIONADAS SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00264/INFOEM/IP/RR/2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las que las que suscriben Sharon Cristina Morales Martínez y Guadalupe Ramírez Peña emiten
Voto Particular Concurrente respecto a la resolución dictada en el Recurso de Revisión 00264/INFOEM/IP/RR/2023, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto por engrose presentado por la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, conforme al criterio mayoritario que es del tenor siguiente: 




I. Antecedentes.
A través de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, la persona solicitante requirió lo siguiente:

“Con fundamento en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, solicito se me proporcione el resguardo de los bienes que tiene bajo su custodia la C. Cristina Jiménez López, así mismo, solicito saber la marca, modelo y consumo de combustible desglosado por meses de la Unidad Vehicular asignada a la C. Cristina Jiménez López, de igual manera solicito se me proporcionen las bitácoras de control vehicular firmadas de la Unidad asignada a la C. Cristina Jiménez López.” (Sic) (Énfasis añadido)

En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Adjunto respuesta.
ATENTAMENTE
LIC. FELIPE DE JESÚS RODRIGUEZ SALAZAR” (Sic) 

Archivos adjuntos: 

· 20230113171306685.pdf: Oficio signado por el Director de Administración, quien refiere adjuntar la relación de los bienes a resguardo de la servidora pública referida por el peticionario y que obran en los expedientes del Departamento de Patrimonio y Archivo adscrito a la Dirección de Administración, posteriormente en la segunda foja se aprecia una relación de bienes que se encuentran a resguardo de la servidora pública en comento.

· “00234DIFHUIXQUIIP2022.pdf”: Oficio signado por la Encargada de Despacho de la Dirección de Servicios Generales del SMDIF Huixquilucan, mediante el cual señala que se realizó una búsqueda en los archivos que integran la Dirección, sin que se localizara documento de resguardo de los bienes que tiene bajo su custodia la C. Cristina Jiménez López, por no ser atribución de esa Dependencia, también informa que no tiene asignada unidad vehicular, por lo tanto, no se cuenta con la información solicitada de dicha unidad.

Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el medio de impugnación citado al rubro, manifestado como: 

Acto impugnado: 
	
“La entrega de información incompleta y el oficio SMDH/DSG/010/2023 suscrito por la encargada del Despacho de la Dirección de Servicios Generales del SMDIF Huixquilucan.” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll] “En el oficio SMDH/DSG/010/2023 suscrito por la encargada del Despacho de la Dirección de Servicios Generales del SMDIF Huixquilucan, menciona que el resguardo de los bienes no obra en sus archivos debido a que no es atribución de la Dependencia (entiéndase por dependencia el DIF HUIXQUILUCAN), lo cual no es posible debido a que todas las dependencias cuentan con inventarios y resguardos para llevar el control de los bienes muebles; así mismo, menciona que no tiene asignada unidad vehícular, no obstante, a través del oficio SMDH/DSG/010/2023 suscrito por el Director de Administración se adjunta la relación de bienes que tiene resguardados la C. Cristina Jiménez López, en la cual se encuentra una unidad vehicular marca NISSAN, modelo 2022. Por lo antes expuesto, solicito saber el consumo de combustible desglosado por meses de la Unidad Vehicular asignada a la C. Cristina Jiménez López, de igual manera solicito se me proporcionen las bitácoras de control vehicular firmadas de la Unidad asignada a la C. Cristina Jiménez López.” (Sic) (Énfasis añadido)

Archivos adjuntos:
· “20230113171306685.pdf” y “00234DIFHUIXQUIIP2022.pdf”: Consisten en los documentos remitidos por el Sujeto Obligado en su respuesta.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado el Recurrente interpuesto el recurso de revisión, por tanto, de las constancias que obran en el expediente en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado mediante informe justificado remitió los siguientes archivos: 

· “IJ UT RR 00264 2023.pdf”: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Comisionada Ponente, mediante el cual refiere que el servidor público habilitado manifestó que si bien es cierto existe una unidad vehicular bajo su resguardo ésta no se encuentra asignada a ella, es decir no la tiene asignada personalmente para el desempeño de sus funciones, el vehículo se utiliza para cumplir funciones de su dependencia de adscripción en general; además exhorta al peticionario para que pueda discernir entre los términos “asignar” (descrito explícitamente en su solicitud de acceso a la información), y “bajo resguardo”.
· “Oficio a SPH Serv Grales RR 00264 2023.pdf”: Oficio de turno signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Encargada de Despacho de la Dirección de Servicios Generales, mediante el cual le solicita remita sus manifestaciones para integrar el informe justificado para el presente medio de impugnación.		
· “Manifestaciones del SPH Serv Grales RR 000264 2023.pdf”: Archivo electrónico que se compone de tres fojas, suscrito por la Encargada de Despacho de la Dirección de Servicios Generales, quien manifiesta que remite copia simple del formato denominado “Tarjeta de Resguardo según Organigrama número 4388”, perteneciente al vehículo con número de inventario HUI-3-095-D00-003587”, unidad documentada de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, Reglamentación que contiene la definición de los términos bien mueble, resguardatario y tarjetas de resguardo; es de precisar que adjunta la tarjeta de resguardo señalada con anterioridad.

Por su parte, la persona Recurrente no realizó manifestaciones, formuló alegatos ni ofreció algún medio de prueba en el tiempo procesal establecido para tal efecto. 

Así las cosas, el Instituto consideró que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente resultan parcialmente fundados, y determinó revocar la respuesta del Sujeto Obligado, ordenando lo siguiente:

[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]“Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado entregue, a la parte Recurrente, vía SAIMEX, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública lo siguiente:
1. Documento donde conste el resguardo de los bienes faltantes que tiene bajo su resguardo o custodia la servidora pública referida en la solicitud de información, vigente al siete de diciembre de dos mil veintidós.

2. Bitácora de consumo de gasolina de la unidad vehicular que se encuentra bajo resguardo de la servidora pública en mención, generadas del treinta de agosto al siete de diciembre de dos mil veintidós.

3. Bitácoras de control vehicular o de recorrido del vehículo bajo resguardo de la servidora pública en mención, generadas del treinta de agosto al siete de diciembre de dos mil veintidós.
Debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente.

II. Razones del Voto Particular. 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resulta oportuno referir que si bien, para el caso que nos ocupa, se ordena información que, dada su propia y especial naturaleza, podría contener datos de identificación de los vehículos propiedad del Sistema Municipal Para el Desarrollo
Integral de la Familia de Huixquilucan; sin embargo, se debió precisar en la resolución que la entrega de número de placa, debe ser clasificada como reservada, pues con ese dato, en lo individual o en su conjunto, hacen plenamente identificable a un vehículo y a sus tripulantes.

Por otra parte, conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la clasificación de la información es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. 

En el entendido de que la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que se reciba una solicitud de acceso a la información, se determine mediante resolución de autoridad competente o se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la ley.

Así, excepcionalmente por razones de interés público, se clasificará como reservada aquella información pública que encuadre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 140 de la Ley de la materia, y que para el caso concreto se actualiza el previsto en la fracción IV, esto es ponga en riesgo la vida, seguridad o la salud de una persona física.

En tanto que se clasificará como información confidencial, entre otras y atendiendo al caso que nos ocupa, la información privada, datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable.

De acuerdo a lo anterior y conforme al estudio de las documentales que integran el Recurso de Revisión que motiva el presente voto, la información que entregue el sujeto obligado pudiera contener los datos de identificación de los vehículos que son utilizados por la servidora pública precisada en la solicitud, para el desarrollo de sus funciones, que de ser el caso, dichos vehículos pertenecerían a una entidad pública; por lo que, originariamente, dicha información es pública.

Sin embargo, excepcionalmente esa información debía ser reservada por acreditar alguna de las causales señaladas en el artículo 140 de la Ley de la materia.

Al respecto, es de precisar que los vehículos a los que hace alusión en su petición el ciudadano, con independencia de que sean particulares o pertenezcan al parque vehicular del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan, son utilizados para el desarrollo de las actividades de la servidora pública referida en la solicitud, que a diferencia de cualquier otro vehículo utilitario, en la que asiste a los eventos públicos derivado de sus funciones y se trasladan de sus oficinas a su domicilio.

Lo que puede poner en riesgo sus funciones, dada la investidura que ostenta, aunado a que el domicilio es un dato personal que solo concierne a la persona física, con independencia de que tenga un cargo en el servicio público.

Por lo que, de proporcionar la información de identificación de un vehículo como son número de placas y número de serie, aun perteneciendo al servicio público, atenta contra la seguridad de los servidores públicos que en ellos se trasladan, máxime de aquellos que a nivel municipal representan la mayor autoridad; incluso, se pone en riesgo a su familia, al vulnerar su esfera privada.

Aunado a las condiciones socioeconómicas por las que atraviesa el país, en el que han proliferado grupos delictivos, que pudieran utilizar esa información para vulnerar la vida, seguridad o salud de dicho funcionario, de sus familias o entorno social, aumentando, incluso, el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales intenten realizar actos para inhibir o entrometerse en la función pública municipal, situación que puede corroborarse con la incidencia delictiva, que publica el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública,  en el que en lo toral éste concentra la ocurrencia de delitos registrados en Carpetas de Investigación, reportadas por las Procuradurías de Justicia y Fiscalías General de las entidades federativas, en el caso del fuero común y por la Fiscalía General de la República en el fuero federal, en el que se advierte 

Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 9/2008 que sustenta por unanimidad de votos, el Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que cuenta con el siguiente rubro SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS VEHÍCULOS QUE LES SON ASIGNADOS ES PÚBLICA SALVO POR LO QUE SE REFIERE A LOS DATOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR CUÁL CORRESPONDE A CADA UNO DE ELLOS, la cual señala:

“La asignación de vehículos a los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituye un apoyo que se otorga para coadyuvar en el desempeño de sus funciones y cumplimiento de sus responsabilidades; además, tal apoyo se sujeta al presupuesto autorizado y se ejerce en afectación al mismo. En este sentido, los registros administrativos en que consten los datos inherentes a la asignación de vehículos a dichos servidores públicos (marcas y modelos de autos asignados, así como las fechas de asignación y el kilometraje registrado al momento de la misma), en razón del ejercicio de su cargo, son públicos, en términos de lo dispuesto en los artículos 2° y 7°, fracciones IV y IX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. No obstante, la naturaleza pública de esta información no debe entenderse de manera absoluta, ya que encuentra su excepción respecto del dato consistente en el nombre de los mencionados servidores públicos, pues al relacionarse con los datos del vehículo o vehículos de su asignación, constituye un dato relevante y trascendente en su vida privada, pues los autos que se les otorgan son usados por ellos en apoyo del ejercicio de sus funciones y responsabilidades, las cuales pueden desarrollarse conjuntamente con sus actividades personales y/o privadas. Por lo tanto, el dato de su nombre relacionado con el de los vehículos de su asignación constituye un dato personal que trasciende a su vida privada que debe ser objeto de protección, ya que su difusión pondría en riesgo el derecho fundamental a la vida privada.”

Del criterio en cita, se advierte que no debe proporcionarse datos de vehículos que tienen asignado el servidor público, por hacerlo identificable y trascender a su vida privada, garantizando con ello su protección. 

Es por las razones expuestas que se emite VOTO PARTICUILAR CONCURRENTE, pues se debió considerar en el estudio la reservar los datos relativos al número de placa de los vehículos oficiales asignados a la servidora pública referida por el recurrente en la solicitud,  por considerarse que hacen identificable al servidor público que lo utiliza, trascendiendo en su vida privada, cuyo ámbito de protección es mucho más amplio, al ponderar los derechos que se protegen con la reserva, como la vida, integridad personal, el pleno ejercicio del servicio público, contra el acceso a la información de un particular, resulta proporcional clasificar esta información. 
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